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INTRODUCCIÓN 

 

La titulación es un proceso sumamente importante en la trayectoria de cualquier alumno de maestría,   máxime 

en aquellos que son beneficiarios al obtener una beca de estudios de posgrado del Consejo    Nacional de Ciencia 

y Tecnología (CONACyT) de México. Este proceso de acuerdo con lo estipulado  por la normativa de la UAEM 

(art. 56 y 57) y el propio CONACyT debe de realizarse en un periodo máximo de 7 semestres, es decir se tienen 

3 semestres más posteriores a la fecha de conclusión del posgrado. 

La conclusión de los estudios en tiempo y forma, tiene implicaciones para los alumnos del posgrado, los 

profesores investigadores miembros del Núcleo Académico (NA) y para el propio posgrado. La tasa de titulación, 

conocida como eficiencia terminal, es uno de los indicadores más importantes que evalúa el CONACyT para la 

permanencia de los programas de posgrado dentro del Sistema Nacional de Posgrados (SNP). Por todo lo 

anterior, es necesario que además de las obligaciones académicas de cada estudiante de posgrado de la 

Facultad de Nutrición, se conozcan y lleven a cabo los procesos administrativos tendientes a la obtención del 

título de maestría. 

Idealmente el proceso de titulación debe de ser iniciado una vez que se tenga terminada la tesis y se    hayan 

cursado todos los créditos. Sin embargo, dado que algunos trámites pueden irse adelantando la   secuencia del 

proceso puede variar. 

Este documento tiene como objetivo ser una guía para los alumnos, tutores y personal administrativo  de la 

Facultad de Nutrición. 



 

MAESTRÍA EN CIENCIAS DE LA NUTRICIÓN  

FLUJOGRAMA BÁSICO DEL PROCESO DE TITULACIÓN 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
* DGSE (Dirección General de Servicios Escolares). 

 

 
Importante: Existen varios documentos y trámites que pueden ser iniciados previo a la conclusión de 
materias y la tesis.  
 
Además de los documentos, es necesario ser alumno regular, esto implica tener al corriente todos sus pagos, de 
lo contrario la DGSE no permite continuar con su         proceso de titulación.

Se tramita una vez que se 
concluyó con todas la 

materias y se tienen todos 
los documentos del 

presente documento.

•TRÁMITE DE 
CERTIFICADO 
DE ESTUDIOS 
DE POSGRADO

Se requiere además de la 
copia del certificado total 
de estudios de posgrado, 
todos los documentos que 
forman parte del apartado.

•SOLICITUD DE 
FECHA DE 
EXAMEN

Una vez presentado el examen de maestría 
la Facultad de Nutrición a través de la 

Coordinación Administrativa del Posgrado 
se entregan las actas a la DGSE* quien en 
un plazo no mayor a 4 meses debe emitir el 

título.

•PRESENTACIÓN 
DEL EXAMEN Y 
ENTREGA DE 
ACTAS
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CERTIFICADO DE ESTUDIOS DE POSGRADO 
 

 
El trámite de certificado de estudios se debe de solicitar a través de la Jefatura de Posgrado. Es decir, la 
documentación se entrega a la administración de la Facultad de Nutrición y es esta quien entrega los 
documentos a la DGSE. 
 
A continuación, se presenta la lista de pagos y ejemplo de los documentos requeridos para el trámite de 
certificado  de posgrado: 

 

a) Recibo de pago del periodo escolar actual (vigencia) 

b) Comprobante de pago del periodo escolar actual (vigencia) 

c) Recibo original de pago por concepto de: certificado de estudios, constancia de no adeudo a 

contabilidad y constancia de no adeudo a Biblioteca. Se debe solicitar un solo recibo por los 3 

conceptos. 

d) Comprobante de pago del recibo por concepto de certificado de estudios, constancia de no 

adeudo a contabilidad y constancia de no adeudo a Biblioteca. 

e) Original de constancia de NO adeudo a contabilidad. 

f) Original de constancia de NO adeudo a Biblioteca. (Biblioteca central). 

g) Título de licenciatura. 

h) Certificado de estudios de licenciatura. 

i) Comprobante de trámite de cédula o cédula. Y búsqueda en el registro nacional de profesionista. 

j) Acta de nacimiento. 

k) Constancia de examen de comprensión de lectura de inglés CELE (ingreso). 

l) Constancia de examen de comprensión de lectura de inglés CELE (vigente al momento   del trámite 

de certificado). 

m) Actas de comités tutorales (deben ser las 4 correspondientes a cada uno de los semestres de la 

MCN) 

n) Constancias que acrediten la participación como ponente en un evento nacional o internacional 

(al menos deben ser las 2 que se contemplan en el plan de estudios de la MCN, sin embargo, en 

caso de ser más, se pueden enviar sin problema alguno). 

o) Formato de solicitud de elaboración del certificado total de estudios. 

p) Formato que avale la entrega del borrador de tesis completa tres meses antes de la fecha de su 

cuarto examen tutoral, firmado por el coordinador del posgrado. 
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a) Recibo de pago del periodo escolar actual (vigencia) 
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b) Comprobante de pago del periodo escolar actual (vigencia) 
  

Recuerda que el comprobante te 
lo puede otorgar el mismo portal 
de pagos de la UAEM si haces el 
pago en línea, o puedes entregar 
el ticket que emite el banco en 
caso de asistir a sucursal.  
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c) Pago del certificado (recibo original) 
 

El recibo para este pago se solicita en la Jefatura de Posgrado de la Facultad de Nutrición. Es importante 

reiterar que se debe solicitar un solo recibo con los conceptos de certificado de estudios,    constancia de NO 

adeudo a contabilidad y constancia de NO adeudo al sistema de biblioteca. 

Una vez realizado el pago del recibo, se deberá verificar el estatus en el sistema de pagos UAEM, mismo al 
que se puede acceder con la matrícula. El recibo deberá aparecer con la leyenda PAGADO. 

 
Dicho recibo, una vez que tenga la leyenda de PAGADO se debe de entregar a la Jefatura de Posgrado a 

través del correo posgrado.nutricion@uaem.mx, como parte de los documentos necesarios para el trámite de 

certificado de posgrado.  

 

Ejemplo de recibo: 

 
 
  

mailto:posgrado.nutricion@uaem.mx
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d) Comprobante de pago del recibo por concepto de certificado de estudios, 
constancia de no adeudo a contabilidad y constancia de no adeudo a 

Biblioteca 
 
 
 

Recuerda que el comprobante te 
lo puede otorgar el mismo portal 
de pagos de la UAEM si haces el 
pago en línea, o puedes entregar 
el ticket que emite el banco en 
caso de asistir a sucursal.  
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e) Original de constancia de NO adeudo a contabilidad. 
 

El recibo para este pago se solicita a la Jefatura de Posgrado de la Facultad de Nutrición. 

Una vez pagado el recibo en el banco o portal UAEM, deberás acudir a la liga de la página de la UAEM de la 

Dirección de Contabilidad y con el número de referencia de pago, solicitar tu propia constancia e imprimirla. 

Link para impresión de la constancia 

http://148.218.50.81:8180/ConstanciaNoAdeudo/#/ 
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Ejemplo de constancia de NO adeudo a contabilidad. 
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f) Original de constancia de NO adeudo al sistema de bibliotecas. (Biblioteca 
central). 

 
El recibo para este pago se solicita a la Jefatura de Posgrado de la Facultad de Nutrición  

 
Una vez pagado el recibo en el banco deberá seguir las indicaciones del portal de biblioteca 
http://antar.biblioteca.uaem.mx:8080/tramites.html o de ser necesario acudir a la Dirección de Bibliotecas para 
solicitar la carta de NO adeudo al Sistema de Bibliotecas. Teléfono. (01 777) 3297000 extensión 7032 o 3344. 
Correo-e: biblioweb@uaem.mx 
 
Pasos a seguir: 

 
Paso 1: Solicita tu recibo de pago en tu Unidad Académica y realiza el pago 
 

Paso 2: Escanea el recibo y el comprobante de pago en ambas caras (Boucher) o ten a la mano el recibo digital 
de la transferencia electrónica. 
 
Los nombres de los archivos deberán contar con la siguiente estructura: nombre+ apellido_ recibo+ extensión 
Ejemplos: carlosMarin_recibo.pdf, carlosMarin_comprobantepago.jpg 
 
Paso 3: Inicia sesión con tu cuenta de correo institucional o con una cuenta de Gmail 
 
Paso 4: Llena el siguiente formulario y adjunta los archivos solicitados. Link del formulario: 
https://acortar.link/rpyWhi 
 
Paso 5: Espera tu constancia en el correo electrónico que registraste. 

 
 

 

 

 

http://antar.biblioteca.uaem.mx:8080/tramites.html
mailto:biblioweb@uaem.mx
https://acortar.link/rpyWhi
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                    Ejemplo de constancia de NO adeudo a biblioteca. 
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g) Título de licenciatura.  
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h) Certificado de estudios de licenciatura. (Ambos lados) 
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i) Comprobante de trámite de cédula o cédula. Y búsqueda en el registro 
nacional de profesionista. 

 
Ejemplo de Cédula: 

 En caso de trámite de cédula, debe tener de antigüedad 6 meses como máximo. 
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Ejemplo de búsqueda en el registro nacional de profesionistas. 
 
 
 
Link de acceso al registro nacional de profesionistas: 
https://cedulaprofesional.sep.gob.mx/cedula/presidencia/indexAvanzada.action 
  

https://cedulaprofesional.sep.gob.mx/cedula/presidencia/indexAvanzada.action
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j) Acta de nacimiento 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

**Cabe señalar que actualmente a través del link https://www.gob.mx/ActaNacimiento/ se puede solicitar 

una copia del acta de nacimiento de manera electrónica con la posibilidad de hacer el pago  con tarjeta de 

debido o crédito o mediante un recibo que se presenta en tiendas de conveniencia. 

Tutorial: https://youtu.be/py7PFMAimC8 

https://www.gob.mx/ActaNacimiento/
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k) Constancia de examen de comprensión de lectura de inglés CELE 
(ingreso). 

El examen de comprensión de textos del inglés es aplicado por el Centro de Lenguas de la UAEM, 
debido a la contingencia sanitaria que prevalece en el país, por el virus SARS-CoV 2 (COVID-19) la Dirección 
de Lenguas a través de la Coordinación de Comprensión de Textos hace de su conocimiento que, para dar 
continuidad y seguimiento a las actividades del área, el proceso de registro al examen de comprensión de 
textos se llevará a cabo de la siguiente manera:  
 

1. Realizar el pago de examen de compresión de textos en inglés, se deberá realizar por transferencia 
electrónica o depósito bancario a la cuenta Santander 65505150996 Dirección de formación Lingüística 
UAEM por la cantidad de $300.00 (Trescientos pesos 00/100 M.N.) CLABE 014540655051509969 

2. Se deberá adjuntar en formato PDF identificación oficial por ambos lados y el comprobante 
de depósito o transferencia, así como 1 fotografía en formato JPG por cada uno de los 
sustentantes. En el link mencionado. 

3. La fotografía en formato .JPG debe contar con las siguientes características: 
• Tamaño: Ovalo mignon en blanco y negro. (puede ser tomada con el celular) 

• Fondo blanco sin sombras ni adornos. 

• Ropa formal y de color claro. 

• Alta resolución 

• Antigüedad menor de 90 días 

• Dimensión de la cara: 70 a 80% de la superficie de la foto, mostrando los hombros a partir de la 

clavícula 

• Rostro y orejas despejados 

• Sin accesorios tales como diademas, moños, broches, anteojos, gorros, etc. 

• Fondo y rostro nítido 

• Toma totalmente frontal. 

• Tomar la foto para envío en una base blanca o clara (mesa, tablón, o cualquier superficie) 

 

Cabe resaltar que esta instancia no obstante que forma parte de la UAEM, tiene requisitos y dinámicas  

administrativas propias y es necesario cumplir con cada una de ellas. (Ojo con el tamaño y características 

de las fotos) 

 
 

4. Los sustentantes serán contactados por el sinodal para recibir instrucciones/asesoría en el uso de la 
plataforma para poder presentar el examen en línea. Cabe señalar que tomar esta capacitación es de 
carácter obligatorio, de lo contrario no se podrá presentar examen. 

 
5. Para presentar el examen, cada sustentante deberá contar simultáneamente con una computadora, 

tablet o laptop y un teléfono celular. 
 

6. Los resultados se enviarán a cada sustentante por correo electrónico, cinco días hábiles después de 
la aplicación del examen.  

 
7. Aquellos que hayan aprobado el examen, recibirán de forma digital su constancia cinco días hábiles 

posteriores a recibir su resultado en su cuenta de correo.  
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8. Es importante aclarar que, para los usuarios individuales el examen de Compresión se aplica los 
martes y jueves a las 10:00 y 14:00 h, deberán realizar el pago y envío de los documentos antes 
mencionados para la asignación de fechas y horario a la comprensiontextos.cele@uaem.mx 

 
9. Para revisión de examen o duplicado de constancias favor de dirigirse a 

comprensiontextos.cele@uaem.mx anexando nombre completo, fecha y hora exacta de su examen y 
explicando el motivo de dicho correo.  

 
10. Aquellos sustentantes con resultado no aprobatorio deberán esperar dos meses para el registro 

de una nueva aplicación. 
 

Cualquier duda o aclaración comunicarse 
a comprensiontextos.cele@uaem.mx, eva.morales@uaem.mx, adriana.ocampo@uaem.mx o cele@uaem.mx. 
 
 

Anexo 1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
*Los datos ingresados en este formato (Anexo 1) se tomarán como definitivos para el trámite y expedición de 
la constancia, por lo que cualquier cambio en la información como nombre(s), nombre de la licenciatura, 
maestría o doctorado o cualquier otro que se presente a continuación será responsabilidad del sustentante.  

 
*Cualquier especificación no prevista en esta convocatoria será solventada por la Coordinación de Compresión 
de Textos. Para cualquier duda o aclaración, comunicarse al siguiente correo electrónico: 
comprensiontextos.cele@uaem.mx 
 
 Agradecemos su comprensión y apoyo.  

mailto:comprensiontextos.cele@uaem.mx
mailto:comprensiontextos.cele@uaem.mx
mailto:eva.morales@uaem.mx
mailto:adriana.ocampo@uaem.mx
mailto:cele@uaem.mx
mailto:comprensiontextos.cele@uaem.mx
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Ejemplo de constancia de examen de comprensión de lectura de inglés CELE 

(ingreso) 
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l) Ejemplo de constancia de comprensión de textos del inglés emitida por el 
CELE (vigente) 
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m) Actas de comités tutorales 
  

Se deben enviar 
las 4 actas de 
comité tutoral, 
correspondientes 
a cada uno de los 
semestres de la 
MCN. 
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n) Constancias como ponente en evento nacional o internacional 
 

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
  

Se deben enviar 2 
constancias que 
acrediten la 
participación como 
ponente en eventos 
ya sea nacionales 
o internacionales.  
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o) Formato de solicitud de elaboración del certificado total de estudios 
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p) Formato que avala la entrega del borrador de tesis completa 
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Solicitud de trámite de certificado de posgrado ante la Dirección de Servicios 
Escolares de la UAEM. 

 
 
 
 

 
Una vez que se ha entregado todos y cada uno de los pagos y documentos 
requeridos para el trámite del certificado ante la Jefatura de Posgrado, éstos son 
enviados a la DGSE con el encargado de dicha jefatura. 

 
La documentación es cotejada y contrastada contra las actas de calificaciones. 

 
La entrega del certificado tarda máximo 30 días hábiles. 
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Ejemplo certificado de estudios de posgrado. 
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MAESTRÍA EN CIENCIAS DE LA NUTRICIÓN  

 

I. DOCUMENTACIÓN REQUERIDA PARA SOLICITAR FECHA DE EXAMEN DE 
GRADO: 

 

1. Certificado de estudios de posgrado. 

2. Votos Sinodales con e firma  

3. Constancia de recepción de tesis (Dirección General de Bibliotecas). 

4. Formato de solicitud de título electrónico de grado de maestría. 

5. Acta de nacimiento original. 

6. CURP original. 

7. Comprobante de pre-registro. 

8. Contraportada de tesis 

9. Oficio de solicitud de fecha de examen de grado (Emitida por el Coordinador de posgrado). 

10. Recibo y pago original de trámites de titulación (Una vez que entra a trámite) 
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I. CERTIFICADO DE ESTUDIOS DE POSGRADO 
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II. VOTOS SINODALES APROBATORIOS 

 
Se debe solicitar mediante oficio (Formato 2A) a la Comisión Académica Interna de Posgrado a propuesta del 
Comité Tutoral, la aprobación de la Comisión Revisora de Tesis. Donde se debe considerar para dicha comisión 
revisora a 3 miembros del Comité Tutoral y puede incluir investigadores internos (Miembros del Núcleo 
Académico) así como externos (Cualquier otra Facultad o Institución de Educación Superior), representando 
máximo el 40% de la comisión. 
 
Posteriormente la Comisión Académica deberá contestar dicha solicitud. Con la respuesta satisfactoria, el 
alumno podrá recibir de los sinodales miembros de la Comisión Revisora su voto aprobatorio de la tesis 
(Formato 3A). 
 
**De acuerdo al Art 74 del Reglamento General de Estudios de Posgrado (RGEP) vigente, el sinodal cuenta 
con 20 días hábiles para entregar su dictamen, contados a partir del día de recepción del documento, durante 
los cuales y a juicio de cada uno de los sinodales o del mismo estudiante, podrán citarse las veces que se 
considere necesario para realizar las observaciones del trabajo, aclarar dudas, así como plantear sugerencias 
que eleven la calidad del mismo y permitan emitir el voto.  
 

 

z        
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Solicitud de Votos 
Aprobatorios de 

Sinodales 

 
Envío de invitaciones a 

los miembros de la 
Comisión Revisora 

 
Respuesta satisfactoria 

de Comisión 
Académica. 

Solicitud de Comisión 
Revisora. 

(Dirigido a la Comisión 
Académica Interna de 

Posgrado). 
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III. Ejemplo oficio de Voto Sinodal  

 
*No se aceptan votos emitidos con firma autógrafa. 
* Se requieren 5 votos, todos con e firma. 
*En caso de que un miembro de la comisión sea externo, el Director de tesis deberá solicitar ante la Jefatura de      
Posgrado de la Facultad de Nutrición, con la Lic. Sandra López, la gestión de la e firma de dicho miembro. El 
correo electrónico para realizar ficha solicitud es posgrado.nutricion@uaem.mx 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

mailto:posgrado.nutricion@uaem.mx
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Es importante considerar que, con base en el ARTÍCULO 75. DE LOS VOTOS PARA EL EXAMEN DE GRADO 
del RGEP será requisito previo al examen de grado que los integrantes de la Comisión Revisora emitan su voto 
y opinión favorable en términos de que la tesis reúne los requisitos para ser presentada y defendida ante el jurado 
de examen correspondiente.   
Para presentar el examen de grado será requisito cumplir con las votaciones calificadas que a continuación se 
consignan:   

I. Será requisito para presentar la defensa de la tesis o tesina de especialidad que al menos cuatro de 
los cinco votos emitidos sean favorables. 

II. Será requisito para presentar el examen de grado académico de maestría que al menos cuatro 
de los cinco votos emitidos sean favorables.  

III. Será requisito para presentar el examen de grado académico de doctorado que al menos seis de los 
siete votos emitidos sean favorables. Lo anterior no compromete de ningún modo el dictamen del 
jurado en la presentación y defensa de la tesis o tesina. En caso de que el sinodal no se encuentre 
físicamente, podrá emitir el voto aprobatorio de manera electrónica. Dicho voto se acompañará de un 
oficio aval de la Coordinación del Posgrado, que certifique la autenticidad del documento y de la 
información ahí vertida. 
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IV. CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE TESIS (DIRECCIÓN GENERAL DE 
BIBLIOTECAS) 

 

 
Después de recabar los votos de los 5 sinodales (Presidente, Secretario(a), Vocal y dos suplentes) se puede 
proceder a imprimir la tesis. En este momento no debe de realizarse ningún cambio a este documento. Se 
debe de tener sumo cuidado de que la constancia que emite bibliotecas coincida con los votos aprobatorios 
en relación al título de la tesis. 
 
Deberá seguir las indicaciones del portal de biblioteca http://antar.biblioteca.uaem.mx:8080/tramites.html 
(mostrado en la parte baja de este texto) o de ser necesario acudir a la Dirección de Bibliotecas. Teléfono. (01 
777) 3297000 extensión 7032. Correo-e: biblioweb@uaem.mx 

 

Constancia de entrega de tesis 
 
Paso 1: Reúne los siguientes datos 

 

 Clave Única de Registro de Población (CURP) 
 Clave CONACyT del tesista (CVU/6 o 7 dígitos). Si no cuentas con esta clave [clic aquí] 
 Clave CONACyT del Director(a) de tesis (CVU/6 o 7 dígitos) *. 
 Digitaliza el oficio de los votos aprobatorios. 

*Nota: Consulta esta clave con tu director de tesis 

 
El nombre del archivo deberá tener la siguiente estructura: Nombre+APaterno+AMaterno_tesis.pdf 
Ejemplo: CarlosMarinSotelo_tesis.pdf 
 
 
Paso 2: Descarga, llena y escanea por ambos lados el formato que corresponda (se acepta firma autógrafa y 
electrónica) 

 Descarga el formato de Nivel Superior [clic aquí] 
 Descarga el formato de Posgrado [clic aquí] 

El nombre del archivo deberá tener la siguiente estructura: Nombre+APaterno+AMaterno_formato.pdf 

Ejemplo: CarlosMarinSotelo_formato.pdf 

Paso 3: Inicia sesión con tu cuenta de correo institucional o con una cuenta de Gmail (si no cuentas con ella, 
te sugerimos crear una) 
Paso 4: Llena el siguiente formulario y adjunta los archivos de la tesis y el formato de autorización. Link del 
formulario: https://acortar.link/x62git 
Paso 5: Espera tu constancia en el correo electrónico que registraste. 
 
 

 
 
  

http://antar.biblioteca.uaem.mx:8080/tramites.html
mailto:biblioweb@uaem.mx
https://miic.conacyt.mx/generador-view-angular/index.html?application=CVU#/seleccionaTipoCuenta
http://riaa.uaem.mx:8080/RIAA/AutorizaDep_NS.pdf
http://riaa.uaem.mx:8080/RIAA/AutorizaDep_posgrado.pdf
https://acortar.link/x62git
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EJEMPLO DE CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE TESIS (DIRECCIÓN 
GENERAL DE BIBLIOTECAS) 

 
Además de esta 
constancia de 
ejemplo, se debe 
incluir la hoja 
adicional 
correspondiente a la 
e-firma. 



 

MAESTRÍA EN CIENCIAS DE LA NUTRICIÓN  

V. FORMATO DE SOLICITUD DE TÍTULO ELECTRÓNICO DE GRADO DE 
MAESTRÍA. (ANEXO 1) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

** Considerar de preferencia el correo electrónico institucional, asimismo es importante verificar que se tenga 
acceso al mismo, pues ahí será enviado el título. 
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VI. ACTA DE NACIMIENTO (ORIGINAL) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cabe señalar que actualmente a través del link https://www.gob.mx/ActaNacimiento/ se puede solicitar una 

copia del acta de nacimiento de manera electrónica con la posibilidad de hacer el pago con tarjeta de debido 

o crédito o mediante un recibo que se presenta en tiendas de conveniencia. 

Tutorial: https://youtu.be/py7PFMAimC8 

https://www.gob.mx/ActaNacimiento/
https://youtu.be/py7PFMAimC8
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VII. CURP ORIGINAL 
 

 
 
 
 

Este trámite no tiene costo alguno y puede realizarse en la dirección electrónica. https://www.gob.mx/curp/  

 

**Deberá ser actualizado con al menos 15 días antes de la entrega. 

 

 

 

  

https://www.gob.mx/curp/
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VIII. COMPROBANTE DE PRE-REGISTRO TÍTULO ELECTRÓNICO UAEM 
 

Este trámite puede se debe de realizar en la siguiente liga electrónica: 

https://titulos.uaem.mx/pre-registro 

Se debe de completar el formulario que aparece en dicha página y darle clic, en enviar pre-registro. 

 

 

https://titulos.uaem.mx/pre-registro
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IX. CONTRAPORTADA DE TESIS 

 
De acuerdo con Reglamento Interno de Posgrado de la Facultad de Nutrición, existe una estructura 

específica para la tesis. 
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X. Oficio de solicitud de fecha de examen de grado. (Emitida por el 
coordinador de posgrado) 

 
Una vez que se cuenta con todos los documentos previos, se deberá entregar esta documentación para que 
la Coordinación de Posgrado mediante oficio solicite fecha de examen de grado. 

En dicho oficio también asignará al jurado de examen tomando en cuenta lo estipulado por el Artículo 76 del 

RGEP de la UAEM que a la letra dice: 

El jurado para el examen de grado estará conformado por los integrantes de la Comisión Revisora, según lo 
dispuesto en este Reglamento, integrándose por:  

I. Para especialidad, especialidad médica y maestría el jurado se integra por un Presidente, un 
Secretario, un Vocal y dos Suplentes, y  

II. II. Para el doctorado, el jurado se integrará con un Presidente, un Secretario, tres Vocales y dos 
Suplentes.  

El Presidente y el Secretario serán designados por la trayectoria académica con base en el nivel de SNI o 
SNC, en caso de que cuenten con el mismo nivel o en caso de que no pertenezcan ni al SNI ni al SNC el 
criterio de designación obedecerá a la antigüedad al interior de la UAEM como trabajador académico.  

 

**Esta solicitud deberá de entregarse 15 días hábiles antes de la fecha solicitada para el examen de grado, 
en la Jefatura de Posgrado de la Facultad de Nutrición. 
 

 

** Considerar que, con base en el ARTÍCULO 77. DE LA AUTORIZACIÓN DEL EXAMEN DE GRADO del 

RGEP, la Dirección General de Servicios Escolares de la UAEM autorizará el examen de grado cuando el 

estudiante haya cumplido con los requisitos administrativos y académicos previstos en el plan de estudios y en 

la normatividad institucional para el registro en el libro de actas correspondiente. 

 

Una vez que es autorizado el examen de grado, la Jefatura de Posgrado de la Facultad de Nutrición, procederá 

a enviar la invitación a los sinodales participantes. Y, de igual forma, se deberá revisar constantemente el portal 

de pagos UAEM, en donde se obtendrá el recibo de pago por concepto de trámite de titulación. Para consultar 

el estatus, se accederá con la matrícula, y una vez obtenido, se procederá a pagar y revisar que el recibo 

aparezca como PAGADO. 

 

A continuación se adjuntan capturas del portal de pagos y link de acceso:  https://pagos.uaem.mx/ 

 

 

 

 

 

 
 

  

https://pagos.uaem.mx/
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1. Se selecciona la opción acorde al estatus actual. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2. Se ingresa la matrícula para consultar los recibos de pago. 
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3. Se selecciona el recibo de pago con la fecha más actual y se revisa que esté correcto, pues lo que 
sigue es proceder realizar el pago del mismo.  
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XI. RECIBO Y PAGO ORIGINAL DE TRÁMITES DE TITULACIÓN. 
 
Una vez que entra la solicitud de examen de grado se genera en el sistema un recibo, como se mencionó 

anteriormente. Es importante considerar dicho recibo debe de ser pagado por lo menos 4 días antes de la fecha 

de examen o de lo contrario se pierde  la fecha de examen. El costo de este proceso está determinado por la 

administración central de la UAEM y es igual para todas las maestrías. 

 

Ya realizado el pago, se deberá enviar por correo electrónico a la cuenta: posgrado.nutricion@uaem.mx 
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XII. ANEXOS 



 

MAESTRÍA EN CIENCIAS DE LA NUTRICIÓN  FACULTAD DE NUTRICIÓN 
 
 
 

Cuernavaca, Morelos a     de de _ 
 

FORMATO 2A 

MAESTRÍA EN CIENCIAS DE LA NUTRICIÓN 
Solicitud de Comisión Revisora. 

COMISIÓN ACADÉMICA DE LA 
MAESTRÍA EN CIENCIAS            DE LA 
NUTRICIÓN PRESENTE 

  

 
El alumno (a) que ingreso en el semestre: con el 
tema de tesis:      
Ha concluido el 100% de la escritura de la tesis. Por lo cual solicito de favor la asignación de la 
Comisión Revisora de la tesis. 

 
En dicho trabajo de investigación participaron los siguientes académicos y miembros del NA: 

 

COMITÉ TUTORAL NOMBRE FIRMA 

Director de tesis   

Co-director de tesis   

Comité Tutoral   

Comité Tutoral   

Comité Tutoral   

 
Los cuales consideran los siguientes académicos para la revisión del trabajo * 

*3 de los cuales serán miembros del comité tutor. 
INTERNOS: MIEMBROS DEL NA 

EXTERNOS: DE CUALQUIER OTRA FACULTAD O INSTITUTO DE LA UAEM (Hasta un 40% del total 
de integrantes del comité) 

 

Cargo NOMBRE GRADO ENTIDAD 

ACADÉMICA 

 Titular    

 Titular    

 Titular    

Suplente    

Suplente    

 
 

Firma del tutor. 
 

 

 

 

Calle Iztaccíhuatl Núm. 100 Col. Los Volcanes, Cuernavaca, Mor., C.P. 62350 
Tel. (777) 329 70 00, Ext. 7951 315 04 35 / academicanutricion@uaem.mx 
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FORMATO 3A 
 

UN VOTO POR SINODAL, CADA SINODAL PUEDE UTILIZAR EL PAPEL 
MEMBRETADO DE SU INSTITUCIÓN. 

 
MAESTRÍA EN CIENCIAS DE LA NUTRICIÓN. 

Formato. Voto Sinodal. 
 

COMISIÓN ACADÉMICA DE LA 
MAESTRÍA EN CIENCIAS DE LA 
NUTRICIÓN PRESENTE 

 
 
 

Toda vez que el trabajo de Tesis realizado por el (la) C. NOMBRE DEL ESTUDIANTE, estudiante 
de la Maestría en Ciencias de la Nutrición, con número de matrícula , y que lleva por 
título “ ” ha sido revisado a satisfacción me permito en mi carácter como  
miembro de la Comisión Revisora comunicar lo siguiente: 

 

I. La tesis se aprueba, dado que reúne los requisitos para ser presentada y defendida 
ante  el examen correspondiente. 

 

 
Sin otro particular, agradezco la atención que sirva prestar a la presente. 

Atentamente 

Dr(a).  

Sinodal (Presidente/Secretario/Vocal/ Suplente). 
 
 

Firmo para lo que resulte conducente, en la ciudad de Cuernavaca Morelos, a los días del 
mes de de 20__. 

 
 
 
 
 

 

Calle Iztaccíhuatl Núm. 100 Col. Los Volcanes, Cuernavaca, Mor., C.P. 62350 
Tel. (777) 329 70 00, Ext. 7951 315 04 35 / academicanutricion@uaem.mx 
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XIII. Ejemplo de respuesta por la Comisión Académica al formato 2A 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota: Una vez que se obtenga la respuesta al formato 2A, favor de enviarlo vía correo electrónico a 
posgrado.nutricion@uaem.mx así como informar dentro del cuerpo de mensaje la fecha considerada para el 
examen de grado.   

mailto:posgrado.nutricion@uaem.mx
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XIV. Ejemplo de invitación a sinodales para jurado de examen 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   Nota: Este ejemplo no representa ningún trámite a realizar.
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XV. Lista de cotejo para trámite de certificado de estudios de posgrado 
 

Fecha /____/____/____/  

 

Documento ✅ Observaciones 

1. Recibo de pago del periodo escolar actual (vigencia) 

2. Comprobante de pago del periodo escolar actual (vigencia) 

  

3. Recibo original de pago del certificado de estudios, constancia de 

NO adeudo a contabilidad y a biblioteca. 

4. Comprobante de pago del recibo por concepto de certificado de 

estudios, constancia de no adeudo a contabilidad y constancia de 

no adeudo a Biblioteca. 

  

5. Original de constancia de NO adeudo a contabilidad. 
  

6. Original de Constancia de NO adeudo al sistema de 
bibliotecas. (Biblioteca central). 

  

7. Título de licenciatura. 
  

8. Certificado de estudios de licenciatura. 

  

9. Comprobante de trámite de cédula o cédula. Y búsqueda en el 
registro nacional de profesionista. 

  

10. Acta de nacimiento. 
  

11. Constancia de examen de comprensión de lectura de inglés CELE 
(ingreso). 

12. Constancia de examen de comprensión de lectura de  inglés 
CELE (vigente al momento del trámite de certificado). 

  

13. Actas de comités tutorales (deben ser las 4 correspondientes a 
cada uno de los semestres de la MCN) 

  

14. Constancias que acrediten la participación como ponente en un 
evento nacional o internacional (al menos deben ser las 2 que 
se contemplan en el plan de estudios de la MCN). 

  

15. Formato de solicitud de elaboración del certificado total de 
estudios. 

  

16. Formato que avale la entrega del borrador de tesis completa tres 
meses antes de la fecha de su cuarto examen tutoral, firmado 
por el coordinador del posgrado. 

  

 

 

 

Nombre y firma de quien recibe documentación 
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XVI. Lista de cotejo para solicitud de fecha de examen de  grado 
 

Fecha /____/____/____/ 
 

Documento ✅ Observaciones 

1. Oficio de solicitud de fecha de examen (Emitida por el 
coordinador de Posgrado). 

  

2. Votos sinodales con e firma 
  

3. Título de licenciatura 
  

4. Certificado de licenciatura (ambos lados) 
  

5. Cédula profesional de licenciatura 
  

6. Comprobante de búsqueda WEB de cédula profesional 
  

7. Certificado de estudios de posgrado (ambos lados) 
  

8. Formato de solicitud de título electrónico de grado de 
maestría 

  

9. Acta de nacimiento original 
  

10. CURP 
  

11. Comprobante de pre-registro DGSE 
  

12. Constancia de recepción de tesis (Dirección de 
Desarrollo de Bibliotecas) 

  

13. Contraportada de tesis 
  

14. Constancia de examen de comprensión de lectura de  
inglés CELE (ingreso) 

  

15. Constancia de examen de comprensión de lectura de  
inglés CELE (vigente al momento del trámite de 
certificado). 

  

16. Recibo de pago de vigencia  y comprobante de pago. 
  

17. Recibo y pago original de trámites de titulación.  Una 
vez que entra a trámite. 

  

 
 
 

 

Nombre y firma de quien recibe documentación 
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XVII. Trámites que pueden ser adelantados. 
 

1. Constancia de examen de comprensión de lectura de inglés CELE (ingreso 

2. Constancia de comprensión de textos del inglés de egreso puede obtenerse desde el tercer 

semestre de la maestría y el trámite se lleva a cabo directamente con el CELE. 

3. El oficio de aprobación de la tesis y solicitud de la comisión revisora por parte del Comité Totoral 

puede enviarse a la Comisión Académica si la tesis ya está concluida. 

4. Las actas de nacimiento se pueden emitir con antelación. 

5. CURP 

6. Título de licenciatura.  

7. Certificado de estudios de licenciatura. Pueden sacar una copia desde el inicio del posgrado 

8. Copia de comprobante de trámite de Cédula o Cédula. Debe ser menor a 6 meses el trámite la 

cédula no               importa cuando fue emitida. 

9. Comprobante de búsqueda en el registro nacional de profesionistas. 

10. Acta nacimiento. 

11. Actas de comités tutorales (deben ser las 4 correspondientes a cada uno de los semestres de la 

MCN), pueden entregarse las 3 que ya se tienen de los semestres pasados. 

12. Entregar las constancias que acrediten la participación como ponente en un evento nacional o 

internacional (al menos deben ser las 2 que se contemplan en el plan de estudios de la MCN). 

13. Formato que avale la entrega del borrador de tesis completa tres meses antes de la fecha de su 

cuarto examen tutoral, firmado por el coordinador del posgrado. 
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XVIII. Sustento Normativo 

 
REGLAMENTO GENERAL DE ESTUDIOS DE POSGRADO (RGEP) 

CAPÍTULO lll 

DEL EGRESO DE LOS ESTUDIOS DE POSGRADO 

 

ARTÍCULO 71. DE LA INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN REVISORA.  

La Comisión Revisora deberá constituirse por tres sinodales, que contarán con dos suplentes para especialidad, 

especialidad médica y maestría; y por cinco sinodales, que contarán con dos suplentes para doctorado. El 

comité tutorial podrá formar parte de la Comisión Revisora. Y el número de integrantes externos podrá ser de 

hasta el cuarenta por ciento. 

 Los miembros adicionales de la Comisión Revisora deben cumplir con lo siguiente:   

I. Contar con diploma de especialidad o grado académico igual o mayor al del proceso de evaluación.  

II. La Comisión Revisora deberá constituirse con académicos del NA, y podrá participar cuarenta por ciento 

de miembros externos.  

Como excepción a lo anterior, en las especialidades médicas y posgrados con la industria, la integración de la 

Comisión Revisora correspondiente podrá ser treinta por ciento del NA y setenta por ciento por trabajadores 

académicos de la UAEM o externos a la misma. 

 

ARTÍCULO 72. DE LA ASIGNACIÓN DE LA COMISIÓN REVISORA.  

 

La Comisión Revisora será asignada por la Comisión Académica Interna del Posgrado a propuesta del Comité 

Tutorial cuando el alumno presente el documento de tesis o tesina debidamente avalado por su Director de 

tesis o tesina.  

 

ARTÍCULO 73. DE LA BAJA Y ALTA DE LOS MIEMBROS DE LA COMISIÓN REVISORA. 

 Serán causales de baja y alta de los miembros de la Comisión Revisora, las siguientes:  

I. Cuando cualquier integrante solicite y obtenga la autorización de su baja como revisor de la tesis o 

tesina ante la Comisión Académica Interna del Posgrado, y   

II. Cuando exista incumplimiento con el tiempo estipulado para entregar el dictamen del trabajo de tesis o 

tesina se pondrá a consideración del Consejo Interno de Posgrado cambiar al o a los integrantes de la 

Comisión Revisora.      

 

ARTÍCULO 74. DE LA EVALUACIÓN EMITIDA POR LA COMISIÓN REVISORA.  

La Comisión Revisora tendrá un plazo máximo de veinte días hábiles contados a partir de la recepción del 

documento, durante los cuales y a juicio de cada uno de los sinodales o del mismo estudiante, podrán citarse 

las veces que se considere necesario para realizar las observaciones del trabajo, aclarar dudas, así como 

plantear sugerencias que eleven la calidad del mismo y permitan emitir el voto. El dictamen individual por escrito 

señalará alguna de las siguientes opciones: 
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I. Se aprueba el trabajo de tesis o tesina otorgando el voto correspondiente.  

II. Se niega el voto correspondiente y se explican las causas académicas que hayan motivado la decisión. 

III. Se condiciona el voto expresando las observaciones que el tesista deberá solventar en un plazo no 

mayor a veinte días hábiles contados a partir de la notificación del primer dictamen individual, una vez 

fenecido dicho plazo el revisor emitirá el voto aprobatorio o negatorio que corresponda.  

 

ARTÍCULO 75. DE LOS VOTOS PARA EL EXAMEN DE GRADO.  

Será requisito previo al examen de grado que los integrantes de la Comisión Revisora emitan su voto y opinión 

favorable en términos de que la tesis reúne los requisitos para ser presentada y defendida ante el jurado de 

examen correspondiente.   

Para presentar el examen de grado será requisito cumplir con las votaciones calificadas que a continuación se 

consignan:   

I. Será requisito para presentar la defensa de la tesis o tesina de especialidad que al menos cuatro de los 

cinco votos emitidos sean favorables. 

II. Será requisito para presentar el examen de grado académico de maestría que al menos cuatro de los 

cinco votos emitidos sean favorables. 

III. Será requisito para presentar el examen de grado académico de doctorado que al menos seis de los 

siete votos emitidos sean favorables.  

Lo anterior no compromete de ningún modo el dictamen del jurado en la presentación y defensa de la tesis o 

tesina.  

En caso de que el sinodal no se encuentre físicamente, podrá emitir el voto aprobatorio de manera electrónica. 

Dicho voto se acompañará de un oficio aval de la Coordinación del Posgrado, que certifique la autenticidad del 

documento y de la información ahí vertida.  

 

ARTÍCULO 76. DE LOS INTEGRANTES DEL JURADO PARA EL EXAMEN DE GRADO.  

El jurado para el examen de grado estará conformado por los integrantes de la Comisión Revisora, según lo 

dispuesto en este reglamento, integrándose por:  

I. Para especialidad, especialidad médica y maestría el jurado se integra por un Presidente, un Secretario, 

un Vocal y dos Suplentes, y 

II. Para el doctorado, el jurado se integrará con un Presidente, un Secretario, tres Vocales y dos Suplentes.   

El Presidente y el Secretario serán designados por la trayectoria académica con base en el nivel de SNI o SNC, 

en caso de que cuenten con el mismo nivel o en caso de que no pertenezcan ni al SNI ni al SNC el criterio de 

designación obedecerá a la antigüedad al interior de la UAEM como trabajador académico.      

 

ARTÍCULO 77. DE LA AUTORIZACIÓN DEL EXAMEN DE GRADO.  

La Dirección General de Servicios Escolares de la UAEM autorizará el examen de grado cuando el estudiante 

haya cumplido con los requisitos administrativos y académicos previstos en el plan de estudios y en la 

normatividad institucional para el registro en el libro de actas correspondiente.  
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ARTÍCULO 78. DE LA TESIS O TESINA PARA POSGRADOS CON ORIENTACIÓN PROFESIONAL.  

Para la especialidad, la maestría, y el doctorado con orientación profesional y los posgrados con la industria, el 

alumno obtendrá el diploma o grado académico que corresponda mediante la presentación de una tesis o tesina 

relacionada con el campo profesional en que se desarrolla, la cual debe ser defendida ante un jurado de examen 

de acuerdo a lo establecido en el respectivo plan de estudios y en el presente ordenamiento.   

 

ARTÍCULO 79. DE LA TESIS PARA POSGRADOS CON ORIENTACIÓN A LA INVESTIGACIÓN.  

Para la maestría y el doctorado con orientación a la investigación, el alumno obtendrá el grado académico a 

través de la presentación y defensa de una tesis de investigación ante un jurado de examen de acuerdo a lo 

establecido en los respectivos planes de estudio y en el presente ordenamiento.  

 

ARTÍCULO 80. DE LA OBTENCIÓN DE DIPLOMA DE ESPECIALIDAD Y GRADO ACADÉMICO DE 

MAESTRÍA Y DOCTORADO.  

Para obtener el diploma de especialidad, el grado de maestro o doctor, será necesario haber cubierto el cien 

por ciento de créditos, los requisitos previstos en el plan de estudios, la defensa y la aprobación de la tesis o 

tesina ante el jurado de examen correspondiente.   

 

ARTÍCULO 81. DEL IDIOMA EN QUE SE ESCRIBE LA TESIS O TESINA.  

El documento será redactado en español. Pudiendo permitirse, adicionalmente, la redacción en inglés u otro 

idioma previa solicitud y autorización de la Comisión Académica Interna con el aval del Consejo Interno de 

Posgrado.  

 

ARTÍCULO 82. DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL DE LA TESIS O TESINA.  

La propiedad intelectual del contenido de los documentos de tesis o tesina se sujetarán a lo estipulado en las 

disposiciones aplicables en la materia. 

 

 ARTÍCULO  83. DE LA PRESENTACIÓN DEL EXAMEN DE GRADO.  

La presentación del examen de grado y defensa de la tesis será pública, con excepción expresa de aquellas 

tesis o tesinas en las que se especifiquen convenios de confidencialidad entre el jurado del examen de grado, 

los inventores e industriales, que restrinjan la divulgación de la información en virtud de los intereses de la 

UAEM.   

En casos previamente autorizados por el Consejo Interno de Posgrado, se podrá permitir la comparecencia de 

uno o varios de los sinodales, por causa justificada, por vía remota a través de cualquier medio tecnológico 

pertinente. En este supuesto, firmará por ausencia el Director de la Unidad Académica o el Secretario Ejecutivo 

del Consejo Directivo que corresponda, haciendo constar la referida circunstancia.      

 

ARTÍCULO 84. DE LA DELIBERACIÓN EN LA EMISIÓN DEL VOTO.  

Después de la presentación del trabajo de tesis o tesina y su respectiva defensa por el sustentante, los 
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integrantes del jurado deliberan en sesión privada y emitirán su voto. La aprobación del examen para obtener 

el diploma de especialidad o el grado académico podrá ser aprobado o aprobado con mención honorífica.  

 

ARTÍCULO 85. DEL RESULTADO DEL EXAMEN DE GRADO.  

El resultado del examen de grado se hará constar en el libro de actas y en el acta correspondiente emitida para 

el efecto, con el término de “aprobado”, “aprobado con mención honorífica” o en su defecto “no aprobado”. 

Ambos documentos deben ser firmados por los sinodales presentes y en caso de aplicarse la evaluación vía 

remota se estará a lo dispuesto al efecto por el numeral 83 de este ordenamiento. Para concluir, dicha 

evaluación el contenido del acta de examen de grado debe ser leída en voz alta por el Secretario del Jurado y 

la toma de protesta de ley deberá ser hecha por el Presidente del Jurado.  

 

ARTÍCULO 86. DEL OTORGAMIENTO DE MENCIÓN HONORÍFICA POR PARTE DEL JURADO.  

El jurado de examen podrá conceder mención honorífica si el sustentante cumple la totalidad de los siguientes 

requisitos:  

I. Que cumpla con el cien por ciento de los créditos académicos en los plazos establecidos para los planes 

de estudios correspondientes previstos en el artículo 56 del presente ordenamiento:   

II. Tener promedio de calificación general mínimo de 9.0 (nueve punto cero).  

III. Que no haya reprobado unidades de aprendizaje durante sus estudios de posgrado. 

IV. Que el acuerdo de otorgarle la mención honorífica sea por unanimidad de los integrantes del jurado de 

acuerdo a la calidad del trabajo y de la defensa de la tesis. 

V. Para el caso de programas de doctorado, que el alumno haya publicado, durante la vigencia del plan de 

estudios cursado, un artículo en revistas Scopus o JCR con percentil uno o dos, o más productos 

derivados de su investigación (artículos en revistas Scopus o JCR, envío de patente, patente, capítulo 

de libro o libro, o lo que corresponda de acuerdo al área de conocimiento) o, en su caso, que acredite 

que estos productos han sido aceptados para su publicación, y arbitrados por el sistema de pares 

ciegos, previo a la fecha de su evaluación. 

VI. Para el caso de doctorados en el área de las artes, contar con producción artística o producto artístico 

escénico desarrollado durante la vigencia del plan de estudios cursado. 

VII. La mención honorífica se asentará en el acta de examen de grado correspondiente.  

 

ARTÍCULO 87. DE LOS CASOS POR DENUNCIA DE PLAGIO.  

A quien cometa plagio en cualquiera de las actividades inherentes al cursamiento del posgrado durante el 

ingreso, permanencia y egreso como estudiante, se le impondrá como sanción su baja definitiva como 

estudiante de la institución y quedará impedido de reingresar como alumno en cualquier oferta educativa de la 

Universidad Autónoma del Estado de Morelos y de sus planteles incorporados por un plazo de cinco años 

contados a partir de que la resolución correspondiente adquiera el carácter de cosa juzgada.      

El procedimiento de sanción por plagio en materia de este ordenamiento se desahogará de la siguiente manera:  

I. Cuando se considere que existen elementos que permitan presumir la comisión de plagio, el Consejo 

Técnico de la Unidad Académica o el Consejo Directivo del Instituto según corresponda donde se 

encuentre inscrita la presunta persona infractora, se lo hará del conocimiento formal mediante 
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notificación personal para que en un plazo de diez días hábiles manifieste lo que a su derecho convenga 

y presente los elementos de prueba de descargo que estime conducentes.  

II. Hecho lo anterior, el Consejo Técnico o el Consejo Directivo del Instituto según corresponda, dictará 

resolución fundada y motivada con base en las constancias que obren en el expediente. En esta labor 

podrá contarse con la asesoría del Consejo Interno de Posgrado que corresponda o de los expertos que 

al efecto se considere pertinente. 

III. La resolución que dicte el Consejo Técnico o el Consejo Directivo del Instituto según corresponda podrá 

impugnarse ante el Consejo Universitario, a través de su Presidencia, dentro del plazo de cinco días 

hábiles contados a partir de su notificación. 

IV. La impugnación aludida en la fracción inmediata anterior deberá analizarse y dictaminarse por la 

Comisión de Honor y Justicia del Consejo Universitario, con la coadyuvancia de la Comisión Académica 

a la que se encuentre adscrita la Unidad Académica o Instituto de procedencia del presunto infractor, y 

V. La resolución que dicte el Pleno del Consejo Universitario tendrá el carácter de definitiva e inatacable.   
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XIX. Elementos a considerar en la tesis 

 

1. Portada  
2. Agradecimientos  
3. Índice 
4. Índice de tablas y figuras 
5. Lista de siglas, símbolos y abreviaturas  
6. Resumen y Abstract 
7. Introducción o antecedentes  
8. Justificación 
9. Hipótesis  
10. Objetivos 
11. Materiales y métodos  
12. Resultados  
13. Discusión  
14. Conclusión  
15. Bibliografía 

 
Y demás aplicables de la Legislación Universitaria como es: Reglamento Interno de Posgrado. 


